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P A R T E 
3b 1. IÍ! 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

U R e i n s nuestra Señora(Q. D. G.) y su augusta Real 
familia, continúan Sin novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL D E ^ A ^OVI^CJIA »B MADRID* 

Por varias Reales órdenes é instrucciones publi
cadas recientemente en este Boletín oficial, se tiene 
prevenido que lan luego cpmo ae notep en algún disT 

trito municipal de la provincia los primeros síntomas 
de invasión de cualquier enlermedaí |e.^artctei) m-|T 
kmjjm^ por! los señorea 
alcaldes, sin dilaciones, recelo ni ocultación alguna, asi 
de los casos perdidos, «opio de,, ' f u ^ m e u y ualiRca-
? ' ? S Í É 'íif-f J$fy'¿'JWitJ1* ^ ¡ Í A ^ c o W i ^ m b j e n 
^Fi-vV^y??** .af?PptMM:fn ^u consecuenoip/pa-
ra aminorar los efectos deis, invasión y prestar el sp-

uuando la remisión de dichos parles diariamento, In-
terin duren ó se esperimenten loa afectos do la enfer-

r^^uq Mv.-J:VíniiIí|(íina obíl rd '>ÍI OÍ , r: . - i Á 

.uv*.".J^KrW^rfW«r«- *T*Í pu lpa l , cupap^qneplp 
fU *u c^o^ ^ : aqu^| lo |^t /emosi^n al fin ¿e , ; tener 

s W W? 1* i ̂ ^««frf f ^»*Wfdfi §\ ,IÍ*W» w> «n r 
W«s r f e«4 I Í % M V l P | N ^ fír^roí4f\?WtWvrÍP 
termínente y preciso, las noticias equivocadas que en 

tales circunstancias suelen difundir re por las pobla
ciones-, y con el GQ ademas de saber de continuo los, 
adelantos y mejeras hechos á precaución, en este fervj-
c,'°s.fy trabajos en que á la sazón se ocupen las comi
siones permanentes de salubridad pública, ya estable
cidas, be creido oportuno prevenir como prevengo á 
|OS señores alcaides de la provincia me remitan d« 
quinto en quint^ dia, después:5fl> oir 4 | u juui|& 
sanídady ¿los geíes í CacuUâ lyqs -b* establecí TJ 
mientos públicos existentes el pueblo, partes sa^ 
«^i)P | l# brew redaeoibo, en que so^omprendan 4 
espresen sucintamente,, no solamente las enfermeda-
des ordinarias ó estacionales reinantes y su tendencia 
de aumento ó decrcmento, sino también las disposi
ciones higiénicas preventivas que se lleven adoptadas 
y el estado en que se halle el arreglo Je hospitales4' 
enfermerías y organización del servicio de visitas mó
dicas y socorros domiciliarios. 
' Comprendiendo los señores alcaldes la importan
cia de unos datos que, entre oíros resultados, ha ¡ do 
ofrecer á cada pueblo la ventaja reciproca de hallarse 
todos sabedores del verdadero estado saeitirio V ser
vicio higiénico de la provincia, sin que noticias equ¡« 
vocadas puedan sorprender y contristar el ¿nimo de 
sus habitantes, espero confiadamente que la remisión 
de dichos partes se verificará coh Is^fcayor esaefítud. 
v puntualidad, y que asi los alcaldes como las jupias 
de sanidad municipales, subdelegados y secretarios de 
ayuntamiento contribuirán con el mayor celo y efica
cia al cumplimiento de tan Importante servicie. 

Madrid 4 de s,tiembra de A ü l l d o W Sagasti. 
: ij n i ol .•*>:<{ ii'iiiiijt»' i i leemaa • n : t • -H 

niím. 1581. 
Los señores subdelegados de medicina y c i rujia, 



farmacia y veterinaria, existentes en esta provincia^ 
ae servirán remitirme con urgencia una lista nomi 
de los profesores que do dichas facultadfedfidan 
tualmente avecindados en sus respectivos nitritos. 

Los señores alcaldes cuidarán de la notificación de 
esta orden, asi como de recordar y facilitar por su 
parte el mas breve y cabal cumplimiento. 

Madrid 5 do setiembre de 1854.—Luis Sagasii. 
2 

Junta provincial de Beneficencia. 

Es aci ffima e los 
en sesión de este dia entre otras disnos 
ha acordado adoptar para el caso que desjfracííSá^ 
mente invadiese el cólera la capital ó pueblos de la 
provincia, contando con la nunca desmentida filan
tropía y acreditado celo de las corporaciones muni
cipales, ha creido conveniente invitar á los Sres. A l 
caldes constitucionales, y en general á todas las per
sonas caritativas, á suscribirse por las cantidades quo 
sus recursos les permita ,'á fin de proporcionar á los 
menesterosos consuelos eficaces y positivos, bien en 
los hospitales que al efecto se establezcan, ó en sus 
domicilios, según lo exijan las circunstancias y el sa
grado derecho de la salud pública. 

La junta provincial de Beneficencia, sé lisonje-
que tendrá un buen resoltado este llamamiento que 
hace á los sentimientos caritativos en nombre de lá hu
manidad, y abriga el convencimiento que como én 
tantas oirás ocasiones, no implorará en vano la cari
dad para socorrerá los desvalidos; á este objeto des-
de hoy queda abierta la suscricion en casa del cscc-
Icnlísimo señor don Nazario Carriquiri, sita en la ca
lle de Jacométrezo, número 66, en la que diaria
mente, de diez de la mañana á cuatro de la tarde, se 
recibirán las cantidades que se entreguen por este 
concepto. «h*nr ¡ 

Madrid 2 de setiembre de 1654.—El presidente, 
Luis Sagasti.—Vocales, Máximo Díaz Aragón.—Na
zario Carriquiri.—Ezequiel Martfn Alonso.—Fran
cisco Huertas.—Por acuerdo de la Excma. Junta pro-
vincial de Beneficencia, el secretario Basilio Ausus-
tin. 

hora de anticipación al acto del remate, formulado eon 
sujajrion al modelo que se acompaña, y serán dea-

as cn^Mklft las que no lleven este requisito. 
E l tipo mtVflbo para la subasta será el de 

19 m'vara de paño. 
4$;r^j[arroba de jabón. 

I^«)jS¡a^ihoTa designada y en presencia de los Iici
tadores, se fcbwrán los pliegos presentados, adjudicándo
se el remate provisionalmente á favor del que haga la pro
posición mas ventajosa. Si resultasen dos ó mas proposi
ciones enteramente iguales, se abrirá licitación á viva voz 
por término de cinco minutos entre los interesados que 
las suscriban. 

gj f re l s^j l 
or y u rW^hécha la ad 

raránlos demás sus depósitos y no se admí$¡á proposi
ción alguna sobre mejora de precio por ventajosa que 
fuere. . > ¿¿ i * . 

£1 Excmo. Sr. Alcalde primero constitucional, pre
sidente de la junta, ha señalado el dia Ve del actual á la 
una de su tarde para que tenga .efecto1 el * remate-en la 
sala de subastas de las casas consistoriales bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la secretaría 
déla junta. ^ J J - ,1 ' \ ? f . M 
_ m Madrid 2 de setiembre de 1854.—José de la Carrera 
secretario. 
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Administración principal de Hacienda pública de la 
.provincia de Madrid. a&úm 

Circular. 

En circulares de la estinguida comisión de esta
dística de 8 de agosto del año próximo pasado, i n 
serta en el Boletín oficial núm. 4711, y de esta de
pendencia de 10 de marzo del corriente año, publi
cada en dicho periódico núm. 65 , se prevenía á los 
ayuntamiento! y juntas periciales, en lá primera el 
modo de formar los amillara mié n tos que deben ser
vir de base para la derrama de ta contribución térri-

f\ t * f * • * * ****** f i ' 

ibrlalV'jrse acompañaban los correspondientes mode
los, según prevenía lá Real orden de 9 de junio del 
año anterior, inserta en el Boletín oficial núm. 4669, 
encargando á dichas corporaciones que acompañasen 
las cartillas de evaluación y resúmenes que hubiesen servido de base para su formación, y se marcan en la 
circular de la Dirección2 general del ramo de 7 de ma
yo de 1850 , y la segunda se reencargaba el cumpli
miento de esta disposición , concediendo el plazo d e 

cuarenta y cinco días. 
Dicho servicio no ha sido cumplimentado por Ta 

mayor parte délos pueblos que se hallaban en descu
bierto , sin considerar el grave perjuicio que puede 
seguirse á dichas corporaciones por la falta de éstos 
datos indispensables para hacer la derrama de la con
tribución territorial con el mayor acierto ; y1 por fe 
tanto, estando muy abantada la época en que son nc-

- , * efneni 

c i Junta municipal de Beneficencia de esta corle. 

t: 
T. C! 

Se sacan nuevamente á pública subasta con destino al 
asilo de mendicidad de S. Bernardino. 
1300 varas de paño oscuro y el jabón necesario desde 
de octubre próximo al 31 dé julio de Í 8 5 5 . 1 , 

Lea Iicitadores observarán la § reglas siguientes: 
Hacer precisamente el deposita prevenido en el res

pectivo pliego de condiciones. 
Presentar las proposiciones en pliego cerrado Con me-



cesari* diabof; aot**tfee4e# *í kf! AT «Wk son ven i ente 
señalar el plazo do quince dia* para presentar-todos 
os documento* jreciapunV e* r i ,MP* t t<bBe lu t í* 

oficial de 10 de marzo de este ajio , núm. 65, para 
proceder en seguida á formar los antecedentes quo 
deben remitirse a la Excma. Diputación provincial 
para la derrama del cupo de la contribución territo
rial para el año de 1855. 
. Confio en que los ayuntamientos se apresurarán 

á cumplir este servicio tan interesante al bien indi
vidual de los contribuyentes de los pueblos. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 5 de se
tiembre de 1854.—Luis Alvares.—Sr. Alcalde pre~ 
sidente del ayuntamiento constitucional de...,. 

. -*v ^ " . ' " \ ***P 
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i MINISTERO DE LA GOBERNACION. 
i*»b 

• 

Subsecretaría. —Negociado 3.0— Circular. 
¿-aí " íll iíí n'> OUfiO0fí4 ¡ ( Í I ; . I I ¡ V Í . : ! alodibautes le * i 

La Guardia civil, cuyo único y saludable institu
to es el de garantir los intereses de los ciudadanos, 
cuidando de la tranquilidad de las poblaciones y velan
do por la seguridad de los caminos, ha prestado cons

tantemente, desde el dia de su fundación, apreciables 
y señalados servicios que unidos á su disciplina, mo
ralidad y excelente comportamiento, la han becho 
superior á todas las prevenciones, conquistándola la 
consideración y simpatías del país. 

Autoridades sin consejo han querido desnaturali
zarla en estos últimos dias anteriores al gran alzamien
to nacional, y desgraciadamente han conseguido que 
un cuerpo, que no tiene otro objeto que cumplir s i 
no es el que le está designado en su instituto, se baya 
apartado de él por breve espacio de tiempo, haciendo 
un servicio militar ageno del todo á su carácter 
esencialmente civil, y contrario al fin deque tenga 
una vida propia, extraña á los movimientos políticos, 
toda vez que no hay forma de Gobierno debajo de la 
cual no puedan ser útiles y aun necesarios sus ser
vicios. 

Pero ni ta Guardia civil ha obrado asi en todas 
partee; ni dado que lo hubiese hecho podría ser nun
ca responsable de actos ejecutados en virtud de la ley 
de la disciplina: no fuera justo por otra parto olvidar 
los servicios prestados por este cuerpo, tu convenien
te dar ocasión á que por este ó aquel motivo brotara 
el germen de lá discordia entre la Guardia civil y el 
pueblo, ea decir, entre los ciudadanos pacíficos y los 
leales agentes encargados por la Autoridad do cuidar 
de sus mas caros intereses. r J w A 

Esta es la razón por que el Gobierno de S. M. ha 
visto con el mas profundo sentimiento quo en ciertos 
pueblos ban ocurrido desórdenes lamentables en que 
A cansa sin dudé de los extravíos engendrados por el 

¡ emnte<m¡m\P ¿* Ja* pasiones políticas, se han heeht* 
j e k p u i f c l ^ y ^ W ^ 
11 ra I os Guardias c i v i les, r e c ord an do a gra vios recien -
l- tes y olvW^do^Wtgai?^ «wp 

. Es deber <jW gpbiejno fceir a, V~&. en nombre de 
S ^ M . , que;resuelto, como se encuentra, á hacer que 
el orden sea una verdad en todas partes, porque solo 
respetando cada uno loa derechos de todos, es como 
puede restablecerse el reinado de la justicia, sin la 
cual no se concibe la existencia de la libertad, confia 
en que Y . S. adoptará cuantas medidas le sugiera su 
prudoncia y su celo para hacer comprender á los .lea
les habitantes de esa provincia que, lejos de mirar 
como .-enemigos jr los distinguidos individuos deja 
Guardia civil, deben considéralos hermanos, salido s 

como ellos y como todos del seno del pueblo, y em
pleados al presente en sus útiles y ordinarias ocupa
ciones de perseguir malhechores, cuidar de la segur i -
ridad de los caminos, y cumplir, bajo las órdenes de 
sus jefes, los mandatos de las autoridades civiles. 

E l gobierno confia en que las prudentes amones
taciones de V. S. bastarán al logro de este fin-, pero 
si asi desgraciadamente no fuese, será fuerte que V , 
S., en uso de su autoridad, reprima toda especie do 
atentado que se cometa contra los individuos de este 
cuerpo; y en caso necesario, y habiendo méritos bas
tantes, ponga á sus autores á disposición de los Iribu-r 
nales de justicia*. ttiaiHsq 

De Real orden lo digo á V . S. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 26 de agosto de 1854.—Santa Cruz.—Sr. go
bernador de la provincia de...... • 
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MINISTERIO DE L A GUERRA. 

Circular. 

. i i! i ...» 

Al Director general de infantería digo con esta 
fecha lo siguiente; L 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del espe
diente instruido en esto Ministerio á consecuencia de 
una consulta del antecesor de V. E . de 23 de diciem

b r e del afjo próximo pasado,proponiendo; eo ella;que 
á los individuos comprendidos en el art. SÉ.* ¿a" la 

* Real orden de 9 do Octubre de 1852, se les abone 
eh sus grados y empleos la antigüedad que con arre
glo A lo prevenido en el mismo Tes haya sido descon-
tada. S. M . se ba enterado, y consecuente á lo dis
puesto en la Real orden de 25 del actual deseando que 
cese de una ves el descontento producido por el per
juicio y postergación que aquellos sufren, y querien
do que deaapsretea toda idea que tienda á perturbar 
la armón ia y buena inteligencia quo debe eaialir entre 

. • -
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»* leparen toe perjuicios qoe pocé** haber sufrido 
let Jeíaa y artcratos *tre' ***** éirtiéo *epera do* (Jo 
la* fi tai sin etré mol 1VO <f«e 1 las vicrsi tudas politice* 
que ao bao suceÍMo, ha tenido i bien rcsetver: 

ÁH; t . # Se declaran nnlas las lioenctas absolutas 
y retiros espedidos á los Jefes y Oficiales del ejército 
desde el 25 de mayo de 1843 hasta la fecha por mo
tivos puramente políticos, á fin de qoe los interesa
dos disfruten él abono del tiempo y la antigüedad con^ 
afluiente como si no se hubieran hatiado fuera dej 
servicio activo. 

Art. 2.* Los comprendidos en el articulo anterior 
tendrán solamente derecho á las ventajas qoe por r i 
gorosa antigüedad ó por las disposiciones generales 
dictadas les hubieran correspondido continuando en 
las filas, y eon ellas optarán á las gracias del decreto 
de !1 del actual. 

* W • w * 

Art. 3.° Las solicitudes de los interesados serán 
inforinadas y Cursadas precisamente por los Directores 
é Inspectores generales de Isa armas é institutos 
en que sirvan ó hayan servido los que se bailen fuera 
del ejército, con cuyo objeto las de estos último* 
se dirigirán á aquellos por los Capitanea generales de 
las provincias. 

Art. 4.° Las espresadas solicitudes deberán pre
sentarse en el improrogable término de seis meses-, 
y hasta que recaiga la Real aprobación en cada caso 
particular, ningún individuo se considerará en pose-
sion de la gracia que pueda corresponderé. 

Árt. 5> E l término fijado en el articulo anterior 
se contará en los dominios de Ultramar desde el diá 
en que los respectivos Capitanes ^generales publiquen 
esta Real resolución en la orden general def ejército. 

Déla de S. M. lo traslado á V . E. para su cono
cimiento y cumplimiento en la parto que le toca. Dios 
guarde á Y . E . muchos años. Madrid 30 de agosto 
de 1855.—O'Donell.—Sr....* 

II •) D 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. ' 

í . , ! ínttruceion pública.—Circular. '•' *. i i i jfjiii 
i j 

™»t,t» «rilar las dada* qoe padieraó oeorrir en ta 
incorporación en las Universidades de los cursos ga
nados en los seminarios en cumplimiento del art. 2.° 
de la Real orden de 2íi de agosto último, S. M . se ha 
servido disponer que dicha incorporación se entienda 
por anos en los estudios de latinidad y por asignatu
ras speltas en los de filosofía y teología, pagándose 
por derechos de incorporación lo que se halla preveni-
do para los demás establecimientos públicos del Reí-

! geoda ? otate* c e o t f g é U ^ Y. 9. 
muchos arles. MidrM » d¿ tttfelilrf* t » tttaMftl 

i S e c r e t a r l o , Joaquín A g o r m . ^ S á l n t R*«or df» 
ltflM*ctttdio*'Jov„j 3 ' * ' * 1 ^ 0 x * r < ™ °' j -̂* •••• »•*I: no 

\r\t 1 cpioi h abiogaa oa isboooiq 

...oJ'-nai n iftütliiiafiii i Lob.oapa ¡efe ti ' &l f»tsq 
Promdencta$ji$*Qtf?. „ {' 

Lltl D. Vicente Blanco de Córdoba, abogado del ilus
tre colegio de Mádrtf y juca de primera ¡nstaiiéfo de 
esta tilla y ; t ó ^ t i d o . ^ ^ ^ ' ^ ^ ^ •< 

Por el presente y único término de vejnte dial se. 
cita, llama y emplaza á los que se crean eon derecho; 
¿ los bienes relictos, por fallecimiento abiotestato de ' 
Juan Miranda, reciño que fué de la villa de los Moli
nos, para que dentro de dicho término so presenten 
en este juzgado, por medio do precutodo* con poder 
bastante, á deducir las acciones y derechos que les a-
sistan, con prevención que de no hacerlo se continua • 
rá el espediente de testamentaria incoado en el mism° 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 19 de agosto de 1854. 
—Vicente Blanco de Córdoba. —Por mandado de 
SiS-, JuanUgalde. ! ' 

: \u\ - alo lé abáab éOleaineluil 
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: u fantob obi i un nía i ' i • : i A 

De lea l Orden, eomun.e.da por et tenor M¡«nitro 
de Gr^ía T Jaitíeia, lo dige á T . fí- para tu íntetí-

%Htmfe^iédo de CtíaveÍ¿.8e ¿ . M o é p b i 
sitada una yegua castaña oscura , alzada como seis 
cuartas, con una estrella en la frente > tües lunares en 
el lomo, esquilado el trobco de Ea cola/bebe éa trian* 
co, desherrada de todas cuatro patas ; un caballo, ne
gro , eolado , curtió de tres años ^ fceo!'jpna eftijera jen 
la frente, un lunar en el costillar izquierdo , herrado 
dé las manos' ' •' {:* *• : " t / l i : alMrn si u*i$ 
,? i ' i ' »'r. .:'. '• 'i OÍ i >i 11*¡ n- !."> ;q<fTq rl-j-/ 6 Í : U 
i lo$ 'o ; l&l v i) mtot-íed oft erip^^táffcbol 
..:rí ana ion ^PYERTENCSAe. [>.éue on lana 

.fO'Dl'/ 
Siendo todavía corto el núnaero de pueblos que 

66 
aun 

para qué inmediatamente 
manden hacer el pago , pues en eíló cambíéú; con 
u n r j A e r vJe justiciad l . m ) f 5 i 3 S 1 R J a 

f ./ f ; , i * . rttTrrrS -J oTJ.'rt ci&iO'̂ ét.ti i\ »ll n^íf:;'.*: is 
a ' * • w 

^LnonniOA ¿ f f t f ^ a > a'Wms^ae^ 
P r o c t e r # « ^ r f a W e a í # V g . ^ siaS 

M Tríg0... .o¿e.. rde. Z3^\1Iiér<é$ iti ) n r> olah 
l>bfO> f M .e^ aJ lb lMi l | ío4 i f |hn rssd sol boq 
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MADRID.—Imprenta i» D. Manuel Pita, caüe de Madera Alta, núm. 42. 


